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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

Contrato: «Servicios de seguridad y protección del parque científico y tecnológico 
Tecnogetafe»  

Nº de expediente: TGF_2024_CS_03.   

Órgano de contratación: Consejo de administración del Consorcio Urbanístico Área 
Tecnológica del Sur (Tecnogetafe). 

Fecha límite de subsanación: 3 de julio de 2024 (inclusive). 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se requiere al licitador que se indica a continuación la subsanación de los 
defectos advertidos en la documentación de aptitud y garantía por ellos presentada a la 
licitación del contrato, lo que deberán hacer mediante la aportación de la siguiente 
documentación: 

Nombre/Razón 
social 

Subsanaciones requeridas 

Pulman Security S.L. 

o No se presenta la declaración responsable de acuerdo con el 
anexo IX del pliego. 

La mesa acuerda requerir la subsanación de este defecto 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Declaración responsable conforme al anexo IX. 

Cofer Seguridad S.L. o No se presenta la declaración responsable de acuerdo con el 
anexo IX del pliego. 

La mesa acuerda requerir la subsanación de este defecto 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Declaración responsable conforme al anexo IX. 

Silex Seguridad S.L. o No se presenta la declaración responsable de acuerdo con el 
anexo IX del pliego. 

La mesa acuerda requerir la subsanación de este defecto 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Declaración responsable conforme al anexo IX. 

Urbi Segur de 
Seguridad S.L. 

o No se presenta la declaración responsable de acuerdo con el 
anexo IX del pliego. 

La mesa acuerda requerir la subsanación de este defecto 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Declaración responsable conforme al anexo IX. 

Tres Punto Uno 
Compañía de o No se presenta la declaración responsable de acuerdo con el 
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Seguridad anexo IX del pliego. 

La mesa acuerda requerir la subsanación de este defecto 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Declaración responsable conforme al anexo IX. 

Davos Protección 
S.L. 

o No se presenta la declaración responsable de acuerdo con el 
anexo IX del pliego. 

La mesa acuerda requerir la subsanación de este defecto 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Declaración responsable conforme al anexo IX. 

Vectalia Seguridad 
S.L. 

o No se presenta la declaración responsable de acuerdo con el 
anexo IX del pliego. 

La mesa acuerda requerir la subsanación de este defecto 
mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Declaración responsable conforme al anexo IX. 

 

La documentación deberá presentarse, en aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medios 
electrónicos a través del Registro Electrónico de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior de la Comunidad de Madrid, indicando como destinatario la Subdirección General 
de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo. 

 
 

             En Madrid, a fecha de la firma 
La Secretaria 

 

María Teresa Coque Sáez 
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